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Año XCV–Viernes 30 de julio de 2021 - Extraordinario número 41 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

56 Orden nº 4891 de fecha 30 de julio de 2021, por la que se establecen medidas sanitarias 
preventivas en diversos sectores de la Ciudad de Melilla, como consecuencia de la evolución de la 
situación epidemiológica de la COVID - 19. 

57 Orden nº 4897 de fecha 30 de julio de 2021, por la que se prorrogan las medidas sanitarias 
preventivas de carácter coercitivo a aplicar en el módulo de primera acogida del Centro Educativo 
Residencial de Menores La Purísima. 

58 Orden nº 4898 de fecha 30 de julio de 2021, por la que se establecen las siguientes medidas 
sanitarias preventivas de carácter coercitivo a aplicar en parte de las instalaciones del Centro de Estancia 
Temporal de Inmigrantes De Melilla (CETI). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 

294 

300 

304 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2021-07-30T14:54:19+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




